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CONSTANCIA

El Suscrito Tesorero Municipal, en uso de las facultades que la ley le conf¡ere

por med¡o de la presente HACE CONSTAR: Que la Municipalidad de San

Vicente centenario no incurrió en Deuda y Morosidad para atender- la

Emergencia COVID-19 con fondos munÍcipales durante el periodo del 16 al 31

de Marzo de 2A21

República de Hondriras

Departamento de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Teléfonor 2544-13 -75 Correo Electrónico: m u n isa nvice nte @va hoo. es

Y para los fines legales que al interesado convenga se le extiende la presente

en San Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara a los 05 días del

mes de Abril del año 2021,

'tósorero Municipal


